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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Secretaría Técnica

538.- ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 9 DE JUNIO DE 2017, 
RELATIVO A APROBACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN, CURSOS DE MONITORES DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, TALLER DE BAILE MODERNO, ASISTENCIA A ACTIVIDADES DE CURSOS 
DE ESQUÍ Y AVENTURA, ASISTENCIA A CAMPAMENTOS JUVENILES DE VERANO, 
ASISTENCIA A CAMPOS DE ACTIVIDADES Y VOLUNTARIADO, CARNÉ JOVEN 
EUROPEO, CARNÉ DE ALBERGUISTA, CARNÉ INTERNACIONAL DE ESTUDIANTE Y 
CARNÉ INTERNACIONAL DE PROFESORES.

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión de 9 de junio 
de 2017, ha acordado aprobar al propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes relativa a PRECIOS PÚBLICOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN, CURSOS DE MONITORES DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, TALLER DE BAILE MODERNO, ASISTENCIA A ACTIVIDADES DE CURSO 
DE ESQUÍ Y AVENTURA, ASISTENCIA A CAMPAMENTOS JUVENILES DE VERANO, 
ASISTENCIA A CAMPOS DE ACTIVIDADES Y VOLUNTARIADO, CARNÉ JOVEN 
EUROPEO, CARNÉ DE ALBERGUISTA, CARNÉ INTERNACIONAL DE ESTUDIANTE 
Y CARNÉ INTERNACIONAL DE PROFESORES.

PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN

Objeto Obligación de pago Bonificaciones Tarifa

Participación en  
Programas formativos 
dirigidos 
preferentemente a 
jóvenes residentes en 
Melilla con edades 
comprendidas entre los 
16 y 30 años cuyo fin es 
dar respuesta a las 
necesidades de
formación, dotándoles 

Una vez seleccionado el 
alumno, en el plazo que 
señale la 
correspondiente 
convocatoria

Descuentos no 
acumulables:

25% carné joven.

30% familia
numerosa categoría 
general.

40% familia

10 euros por cada 15 horas 
de curso o fracción hasta un 
máximo de 60 euros.

de mayores
oportunidades de 
acceso al mercado 
laboral, así como la 
mejora de su situación 
laboral.

numerosa categoría 
especial.
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CURSOS DE MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE

Objeto Obligación de pago Bonificaciones

Participación e n acciones 
formativas  de“Monitores de Ocio 
y Tiempo Libre Infantil y Juvenil”

Una vez seleccionado el alumno, 
en el plazo que señale la 
correspondiente convocatoria

Descuentos no acumulables:

25% carné joven.

30% familia numerosa categoría general.

40% familia numerosa categoría especial.

TALLER DE BAILE MODERNO

Objeto Obligación de pago Bonificaciones

Participación e n los talleres Una vez seleccionado el 
participante, en el plazo que 
señale la correspondiente 
convocatoria

Descuentos no acumulables:

25% carné joven.

30% familia numerosa categoría general.

40% familia numerosa categoría especial.

ASISTENCIA A ACTIVIDADES DE INVIERNO PARA CURSO DE ESQUÍ Y DE AVENTURA

Objeto Obligación de pago Bonificaciones Tarifa

Participación en 
actividades de invierno 
dirigido a jóvenes 
residentes en Melilla 
con edades 
comprendidas entre los 
14 y 35 años, que 

Una vez seleccionado el 
alumno, en el plazo que 
señale la 
correspondiente 
convocatoria

25%  a los titulares del carné joven. Curso de esquí en 
Sierra Nevada: 
350,00 euros 

Curso de  aventura 
pretende fomentar el 
ocio, la actividad física 
y el acercamiento a la 
naturaleza.

en la Sierra de 
Cazorla: 250,00 
euros 
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ASISTENCIA A CAMPAMENTOS JUVENILES DE VERANO 

Objeto Obligación de pago Bonificaciones Tarifa

Participación en 
actividades de verano 
que tiene por objeto 
fomentar el ocio 
alternativo dirigido a 
jóvenes melillenses con 
edades comprendidas 
entre los 12 y 30 años.

Una vez seleccionado el 
participante, en el plazo 
que señale la 
correspondiente 
convocatoria.

Descuentos no acumulables:

25% carné joven.

30% familia numerosa 
categoría general.

40% familia numerosa 
categoría especial.

Campamentos 
juveniles de verano: 
340,00 euros 

ASISTENCIA A CAMPOS DE ACTIVIDADES JUVENILES DE VOLUNTARIADO

Objeto Obligación de pago Tarifa

Participación en actividades de verano que tiene 
por objeto fomentar el ocio alternativo dirigido a 
jóvenes melillenses con edades comprendidas 
entre los 12 y 30 años.

Una vez seleccionado el participante, en 
el plazo que señale la correspondiente 
convocatoria.

110 euros 

CARNÉ JOVEN EUROPEO

Objeto Obligación de pago Tarifa

Obtención del carné Una vez solicitada su expedición. 3 euros / un año

CARNÉ DE ALBERGUISTA

Objeto Obligación de pago Tarifa

Obtención del carné Una vez solicitada su expedición. Joven<25: 6,00 € 

Joven: 6,00 € 

Adulto: 13,00 €

Familiar: 25,00 €

Grupo: 16,00 €
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Objeto Obligación de pago Tarifa

Obtención del carné Una vez solicitada su expedición. 9 euros 

CARNÉ INTERNACIONAL DE PROFESOR

Objeto Obligación de pago Tarifa

Obtención del carné Una vez solicitada su expedición. 9 euros 

CARNÉ INTERNACIONAL DE ESTUDIANTE

Todo lo cual se remite para su publicación, en aplicación del artículo 45 de la  
Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas.

Melilla, 14 de junio de 2017.  
El Secretario Técnico, 
Joaquín Manuel Ledo Caballero


